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Licenciado

Marco Antonio González Marín 

Administrador Financiero 

Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 

Su Despacho

Estimado Lie. González:

• / l im o  I e m u  u t  A U K IC U L T U R / 

^ N A D E R I A  Y A L IM E N TA C IÓ N

( n 0 6 AGO. 2025
U^ITE^TITÉJ .

R E C E P C I Ó N *
— 0 ’ Firma-■'ra :

De m anera a ten ta  m e dirijo a Usted en cum plim ien to  a lo establecido en el A rtículo 17 Ter. Inform es  

en sitios w eb  y comisiones de trab a jo  del Congreso de la República, del D ecreto  N úm ero  101 -97  del 

Congreso de la República de G uatem ala, Ley Orgánica del Presupuesto, rem itiéndo le  el In form e  

M ensual de Avance Físico y  Financiero a Comisiones del Congreso: De Probidad, Finanzas Públicas y 

M on ed a  y Extraordinaria Nacional de Transparencia del Congreso de la República, que incluye el 

Avance Físico y  Financiero de la ejecución de los fondos públicos transferidos al Programa  

M OSCAMED, por m edio  del M in is terio  de Agricultura, G anadería y A lim entación, al mes de ju lio  del 

año 2025; así com o los objetivos y m etas alcanzadas.

Sin o tro  particular, nos es grato suscribirnos de usted.

A ten tam ente ,
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c. c. Ing. Luis A vila , Jefe E jecutivo, P ro gram a M O S C A M E D

Ing. Julio Rosales, G e re n te  O perac io nes  d e  C am p o  P rogram a M O S C A M E D  
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Responsable de la actualización de la información: 
Informe correspondiente al mes de:

INFORME DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE ENTIDADES RECEPTORAS DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PUBLICOS 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 17 TER DEL DECRETO 13-2013 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO

Licda. Ada Paredes
JUUO Fecha de actualización:
2025

4-jul-25

1. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la entidad receptora de transferencia 259654-7
2. Código y Nombre de la entidad receptora de transferencia 00452 Comisión Moscamed
3. Página de Internet de la entidad receptora de transferencia www.moscamed-guatemala.org.gt
4. Domicilio Fiscal de la entidad receptora de transferencia 8a Calle 14-22 Zona 13, ciudad de Guatemala
5. Números telefónicos de la entidad receptora de transferencia 2314-1200
6. Número de convenio o base legal que autoriza la transferencia Decretos 21-76 y 43-2002
7. Representante Legal de la entidad receptora de transferencia Ing. Luis Manuel Avila Ayala
8. Objetivo de la transferencia Co-financiar el control y erradicación de la mosca del Mediterráneo, como contraparte del gobierno de Guatemala, en el marco de
9. Metas asociadas a la transferencia Área trabajada, vigilancia fitosanitaria de la mosca del Mediterráneo y manejo integrado de la plaga.
10. Nombre de la Entidad de la Administración Central, Descentralizada, Autónoma o Empresa Pública que otorga los Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, MAGA.
11. Monto anual de la transferencia Q.3,500,000.00
12. Eje de Gobierno al que contribuye la transferencia (1) Desarrollo económico competitivo

II. INFORMACION DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO ANUAL

No. Metas
Unidad de Medida 

Descripción (2)

Avance Físico de la Ejecución Avance Financiero de la Ejecución

Observaciones 
(Justificación de variaciones)

Cantidad Monto (en quetzales)

Programada
Anual

Ejecutado
Acumulado

% de Ejecución
Total

Programado
Anual

Total Transferido 
Acumulado

Ejecutado
Acumulado

% de Ejecución

i
Monitoreo y control de la 
mosca del Mediterráneo

Kilómetros cuadrados 29,500 17,206 58% Q296,818.96 145,251.64 94,508.96 32%
Comprende la protección y mantenimiento de 29,500 Km2 
con reconocimiento internacional como área libre de mosca 
del Mediterráneo, ubicada en el departamento de Peten.

2 Trampas revisadas Trampa revisada 269,698 204,641 76% - - - 0%

3 Muestras de fruta recolectadas Muestra 6,029 9,647 160% - - - 0%

4 Aspersión terrestre Hectárea 30,523 58,965 193% - - - 0%

s
Operación de 2 puestos de 
cuarentena interna

Horas 17,520 10,176 58% 03,203,181.04 1,567,621.36 945,697.24 30%
A nivel nacional se tienen 2 puestos de cuarentena ubicados 
estratégicamente para proteger las áreas libres y de baja 
prevalencia de mosca del Mediterráneo.

6
Producción de pupa de mosca 
del Mediterráneo estéril

Millón 34,980 31,479 90% - - - 0%

7
Empaque de pupa de mosca del 
Mediterráneo estéril

Millón 34,980 31,461 90% - - - 0%

8
Liberación de adulto volador de 
mosca del Mediterráneo estéril

Millón 27,984 25,595 91% - - - 0%

TOTAL 03,500 ,000 .00 01,712,873.00 01,040 ,206 .20 30%
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